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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 18 DE JULIO DEL 2023 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 16 HORAS DEL DÍA 18 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, SESIONARON DE MANERA VIRTUAL 
LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ; LOS CONSEJEROS ELECTORALES: MTRA. ISABEL GUADARRAMA 
BUSTAMANTE, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ 
RODRÍGUEZ, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, MTRA. ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS; M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO; REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, C. GONZALO GUTIÉRREZ 
MEDINA; REPRESENTANTE  DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, C. 
KARINA AZUCENA CARRILLO OCAMPO; REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOLIDARIO, C. JESÚS MARTÍNEZ DORANTES; REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO MORELOS PROGRESA, C. ELENA ÁVILA ANZURES; 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, C. JOSÉ 
ISAÍAS POZAS RICHARDS; REPRESENTANTE DEL PARTIDO REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS, C. ADÁN MANUEL RIVERA NORIEGA;.-------------------- 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUY BUENAS TARDES CONSEJERAS, CONSEJEROS, 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS, SECRETARIO EJECUTIVO. SIENDO LAS 
16 HORAS CON 05 MINUTOS DE ESTE MARTES 18 DE JULIO DEL AÑO 2023, 
DAMOS INICIO A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, PARA LO CUAL LE 
SOLICITARÍA AL SECRETARIO EJECUTIVO, VERIFIQUE EL QUÓRUM PARA 
SESIONAR.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “CON SU VENIA CONSEJERA 
PRESIDENTA. MUY BUENAS TARDES TENGAN TODAS Y TODOS. PROCEDO A 
REALIZAR EL PASE DE LISTA RESPECTIVO”. UNA VEZ HECHO EL PASE DE LISTA 
EL SECRETARIO EJECUTIVO COMENTA: “MUCHAS GRACIAS A TODAS Y A 
TODOS. Y ME PERMITO INFORMAR QUE A PRIMERA CONVOCATORIA, NO SE 
ENCUENTRAN PRESENTES LA MAYORÍA DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE ESTE 
ÓRGANO COLEGIADO, CON LA ASISTENCIA ÚNICAMENTE DE 8 INTEGRANTES, 
POR LO QUE NO EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA DAR POR INSTALADA LA 
PRESENTE SESIÓN A PRIMERA CONVOCATORIA, PRESIDENTA.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. LE SOLICITARÍA DAR INICIO EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA, SI ES TAN AMABLE, LEVANTANDO LAS ACTAS 
CIRCUNSTANCIADAS CORRESPONDIENTES.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO 
MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “CON 
GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE HACE COSTAR QUE SERÁN 
LEVANTADAS LAS ACTAS CORRESPONDIENTES. Y EN ESE SENTIDO ME 
PERMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE A SEGUNDA 
CONVOCATORIA, CON LA ASISTENCIA DE 8 INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 76 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE CON LOS ASISTENTES PODEMOS DAR INICIO CON LA 
PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE. ES CUANTO PRESIDENTA.” 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
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PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y SE DECLARA LEGALMENTE 
INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE. POR FAVOR 
SECRETARIO CONTINÚE CON EL DESARROLLO DE LA MISMA.” --------------------- 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. PROCEDO A 
DAR LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA CON EL CUAL FUE 
CONVOCADA ESTA SESIÓN: ------------------------------------------------------------------------- 

ORDEN DEL DÍA 
1. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.- 
2. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, A TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE AL PARTIDO 
POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS, PARA EFECTO DE QUE REINTEGRE 
REMANTES DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN INE/CG818/2016, RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE DICHO PARTIDO, CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE.---------------------------------------------------------------- 

3. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, POR EL CUAL SE DETERMINA HACER DEL 
CONOCIMIENTO AL LIQUIDADOR DE LOS REMANENTES IMPUESTOS POR 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN INE/CG232/2023, POR EL QUE SE 
DETERMINAN LOS REMANENTES DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE 
CAMPAÑA, NO EJERCIDOS DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
Y LOCALES CONCURRENTES 2020-2021, QUE DEBERÁN REINTEGRARSE 
A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O SU EQUIVALENTE EN EL ÁMBITO 
LOCAL, ASÍ COMO LOS SALDOS DE LOS PASIVOS LIQUIDADOS, AL 
OTRORA PARTIDO POLÍTICO LOCAL BIENESTAR CIUDADANO.----------------  

4. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
ÉSTE ES EL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE CONSEJERA PRESIDENTA. Y 
POR OTRA PARTE, ME PERMITO HACER CONSTAR QUE SE INCORPORA A ESTA 
SESIÓN EL LICENCIADO GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA, REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; ASIMISMO, SE INCORPORA LA 
LICENCIADA ELENA ÁVILA ANZURES, REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MORELOS PROGRESA; Y TAMBIÉN SE INCORPORA EL LICENCIADO ADÁN 
MANUEL RIVERA NORIEGA, REPRESENTANTE DEL PARTIDO REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS. ES CUANTO PRESIDENTA. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO AL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, PUEDE HACERLO EN ESTE 
MOMENTO.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “NO SE ADVIERTEN COMENTARIOS 
PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
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USO DE LA PALABRA: “BIEN, AL NO HABER COMENTARIOS. CONSEJEROS Y 
CONSEJERAS SOMETO A SU APROBACIÓN EL ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN 
POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, POR 
FAVOR.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR A ESTE 
ÓRGANO COLEGIADO, QUE EL ORDEN DEL DÍA ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 16 HORAS CON 11 MINUTOS DEL DÍA MARTES 18 DE 
JULIO DEL AÑO 2023. ASIMISMO, INFORMO QUE EL PUNTO NÚMERO UNO EN 
EL ORDEN DEL DÍA HA SIDO AGOTADO, Y PARA PODER CONTINUAR ESTA 
SECRETARÍA EJECUTIVA, DE MANERA RESPETUOSA, PONE A SU 
CONSIDERACIÓN DISPENSAR LA LECTURA ÍNTEGRA DE LOS PROYECTOS 
SEÑALADOS EN LOS PUNTOS 2 Y 3 DEL ORDEN DEL DÍA, TODA VEZ QUE LOS 
MISMOS SE REMITIERON CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN. ES CUANTO 
PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. PONGO A SU CONSIDERACIÓN 
LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS PUNTOS DE ACUERDO PRESENTADOS 
TANTO EN EL NÚMERO 2 COMO EN EL 3 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO, POR FAVOR.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR A 
ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE LA DISPENSA A LA LECTURA DE LOS 
PROYECTOS SEÑALADOS EN LOS PUNTOS 2 Y 3 DEL ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADA POR UNANIMIDAD SIENDO LAS 16 HORAS CON 12 MINUTOS DEL 
DÍA MARTES 18 DE JULIO DEL AÑO 2023. EN ESE SENTIDO INFORMO QUE NOS 
ENCONTRAMOS EN EL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA Y ES EL 
RELATIVO A LA LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, A 
TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA 
MORELOS, PARA EFECTO DE QUE REINTEGRE REMANTES DERIVADO DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG818/2016, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE DICHO PARTIDO, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL QUINCE. LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS ÚNICAMENTE DE ESTE PROYECTO DE ACUERDO SON LOS 
SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LO 
RAZONADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO.  SE 
REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS, POR CONDUCTO 
DE LOS RESPONSABLES DE FINANZAS, PARA QUE EN UN PLAZO DE CINCO 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, 
REALICE EL DEPÓSITO O TRANSFERIR EL MONTO A REINTEGRAR DE LOS 
REMANENTES DETERMINADOS MEDIANTE EL ACUERDO INE/CG818/2016. 
TERCERO. SE APERCIBE AL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS, 
POR CONDUCTO DE LOS RESPONSABLES DE FINANZAS, QUE EN CASO DE 
OMITIR REALIZAR EL REINTEGRO DE REMANENTES RESPECTIVO, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 15, DE LOS 
“LINEAMIENTOS PARA REINTEGRAR EL REMANENTE NO EJERCIDO DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO OTORGADO PARA GASTOS DE CAMPAÑA EN LOS 
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PROCESOS ELECTORALES FEDERALES Y LOCALES, EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA SUP-RAP-647/2015, DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN”; LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL COBRO DE SANCIONES 
IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES ELECTORALES DEL ÁMBITO FEDERAL Y LOCAL; ASÍ COMO 
PARA EL REINTEGRO Y SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O RETENCIÓN DE LOS 
REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS 
DE CAMPAÑA; Y EL NUMERAL 222 BIS DEL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ESTE ÓRGANO COMICIAL, 
PROCEDERÁ A REALIZAR EL ACUERDO Y LA RECALENDARIZACIÓN PARA LA 
RETENCIÓN DE LA MINISTRACIÓN MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
INMEDIATO SIGUIENTE, HASTA CUBRIR EL MONTO TOTAL DEL REMANTE QUE 
LE FUE REQUERIDO EN EL PRESENTE ACUERDO. EN ESA TESITURA, SE 
ACTUALIZARÁ EL PAGO APLICANDO EL SALDO INSOLUTO AL FACTOR DE 
INFLACIÓN DEL INEGI, DESDE LA FECHA EN EL QUE EL REMANENTE DEBIÓ SER 
REINTEGRADO, HASTA EL MES DEL CÁLCULO. CUARTO.  EL PARTIDO POLÍTICO 
NUEVA ALIANZA MORELOS, DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 14, DE LOS “LINEAMIENTOS PARA REINTEGRAR EL 
REMANENTE NO EJERCIDO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO OTORGADO PARA 
GASTOS DE CAMPAÑA EN LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERALES Y 
LOCALES, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA SUP-RAP647/2015, DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN”; Y LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DEL COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL Y AUTORIDADES JURISDICCIONALES ELECTORALES 
DEL ÁMBITO FEDERAL Y LOCAL; ASÍ COMO PARA EL REGISTRO Y 
SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O RETENCIÓN DE LOS REMANENTES NO 
EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA, DE 
CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL 
PRESENTE ACUERDO. QUINTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE 
ESTE INSTITUTO, PARA QUE NOTIFIQUE LA PRESENTE DETERMINACIÓN AL 
PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS. SEXTO. SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA, PARA QUE INFORME POR OFICIO LA PRESENTE 
DETERMINACIÓN, A LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, Y A LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN, TODAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. SÉPTIMO.  
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. ESTOS SON LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL ACUERDO 
CONSEJERA PRESIDENTA. Y POR OTRA PARTE ME PERMITO HACER DEL 
CONOCIMIENTO QUE SE INCORPORÓ A ESTA SESIÓN, LA LICENCIADA KARINA 
AZUCENA CARRILLO OCAMPO, REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. ES CUANTO PRESIDENTA.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SE APUNTA EN PRIMERA 
RONDA EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO.” LA CONSEJERA 
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PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA:” 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, ADELANTE POR FAVOR.” EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. ENHORABUENA QUE ESTÉN YA 
PRESENTANDO ESTOS ACUERDOS, QUE SE EMITIERON DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN A PRINCIPIOS DE MES. Y BUENO, EN ESTE LAPSO DE 
TIEMPO, COMO BIEN SABEN, TUVIMOS AHÍ UNA REUNIÓN CON LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA PARA LA CUENTA Y DETERMINARLA. EL DÍA DE HOY EN 
CORRESPONDENCIA, SE ENCUENTRA YA OFICIO, AL CUAL ENTIENDO FUE 
PRESENTADO DESDE EL DÍA CATORCE, HOY NOS LO NOTIFICAN, EN EL CUAL 
YA NOS DAN LA CUENTA. ENTONCES PONGO A SU CONSIDERACIÓN QUE 
INTEGREMOS YA A ESTE ACUERDO, ÚNICAMENTE AL DE NUEVA ALIANZA, QUE 
YA ES PARA REMANENTE, EL NÚMERO DE CUENTA DONDE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO YA NOS DICE: “SE VA A GENERAR LOS REMANENTES”, ES MÁS, EN LA 
DENOMINACIÓN DE LA CUENTA, LE PUSIERON TAL CUAL: “GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS, REMANENTE DE PARTIDOS POLÍTICOS”. ¿DÓNDE SE 
TIENE QUE LLEVAR A CABO? EN LA COORDINACIÓN DE INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA. Y BUENO, TRAE TODOS LOS DATOS COMO 
CUENTA BANCARIA, INTERBANCARIA, TODOS LOS ELEMENTOS PARA QUE SE 
REALICE. Y  NO OBSTANTE QUE LO MANDA POR ESCRITO, SI ES QUE SE TIENE 
A BIEN APROBAR, TAMBIÉN SOLICITARÍA QUE SE DÉ CUENTA DE ESTE OFICIO 
A LOS PARTIDOS QUE TAMBIÉN YA SE LES HABÍA NOTIFICADO QUE TENÍAN 
QUE PRESENTAR EL REMANENTE. ENTONCES MEDIANTE UN OFICIO, 
HACERLES SABEDORES DE ESTA…DE ESTE NÚMERO DE CUENTA, PARA QUE 
TENGAN TODOS LAS… SUS ELEMENTOS, NO OBSTANTE QUE SE LES DIO UN 
LAPSO DE TIEMPO, PUES BUENO, QUE EN UNA SIGUIENTE REUNIÓN 
PUDIÉRAMOS  YA ANALIZAR EN QUE ETAPA ESTAMOS. DE MI PARTE SERÍA 
CUANTO. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, ADELANTE.” LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. COMENTAR QUE VOY A HACER 
ALGUNAS OBSERVACIONES, POR CUANTO AL NUMERAL… ANTECEDENTE 
NUMERAL UNO, SUGERIRÍA QUE QUEDARA ÚNICAMENTE INE/CG818/2026, QUE 
QUEDE EL 14 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016, EL CONSEJO GENERAL DEL  INE, 
APROBÓ LA RESOLUCIÓN RESPECTO A LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL OTRORA PARTIDO NUEVA 
ALIANZA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL QUINCE. ADEMÁS 
TAMBIÉN SUGERIR UNA SERIE DE ANTECEDENTES, LOS CUALES TENDRÁN 
QUE VERSAR EN LA PARTE… PERMÍTANME, EN LA PÁGINA TRES. EL PRIMERO 
ES EL CORRESPONDIENTE AL ACUERDO INE/CG1260/2018 Y QUE DIGA LO 
SIGUIENTE: “EN FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018, EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EMITIÓ LAS REGLAS 
GENERALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE 
MÍNIMO DE LA VOTACIÓN ESTABLECIDO EN LA LEY PARA CONSERVAR SU 
REGISTRO, CUYO ARTÍCULO QUINTO REFIERE Y HACER UNA REFERENCIA DEL 
ARTÍCULO QUINTO, CITARLO DE MANERA DIRECTA Y RESALTAR LA PARTE EN 
DONDE SE MENCIONA QUE UNA VEZ PRESENTADO EN TIEMPO Y CONCLUIDO 
EXITOSAMENTE EL TRÁMITE DE SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO 
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LOCAL, CONSTITUYÉNDOSE COMO UNA PERSONA MORAL DISTINTA Y CON 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DISTINTOS AL DEL PARTIDO EN 
LIQUIDACIÓN, TENDRÁ A SALVO SU DERECHO SOBRE LOS BIENES Y 
PRERROGATIVAS PROVENIENTES DE RECURSOS LOCALES, QUE CONFORME 
A LO REPORTADO EN EL SISTEMA INTEGRAL DE FISCALIZACIÓN, SE 
ENCUENTRAN REGISTRADOS EN LA CONTABILIDAD DE CADA ENTIDAD 
FEDERATIVA, AL MOMENTO EN QUE SE HAGA LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA 
DEL REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, QUE AÚN SEA PARTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN QUE SE ENCUENTRA LLEVANDO A CABO EL INTERVENTOR. 
EL INTERVENTOR DESIGNADO MANTENDRÁ EN LA ETAPA DE PREVENCIÓN 
LOS BIENES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, HASTA QUE EL 
INSTITUTO POLÍTICO DE QUE SE TRATE, OBTENGA SU REGISTRO COMO 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL Y PUEDA ENTREGÁRSELE FORMALMENTE, O BIEN, 
HASTA QUE HAYA FENECIDO EL PLAZO PARA SOLICITARLO, EN CUYO CASO 
LOS BIENES EN COMENTO SEGUIRÁN LA MISMA SUERTE QUE EL RESTO DEL 
PATRIMONIO. TAMBIÉN SUGERIRÍA UN ANTECEDENTE QUE SERÍA EL NÚMERO 
OCHO Y ES EL RESPECTIVO AL ACUERDO INE/CG83/2019 Y QUE DIGA LO 
SIGUIENTE: “EN FECHA CINCO DE MARZO DEL AÑO 2019, EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, DIO RESPUESTA A LA 
CONSULTA REALIZADA POR EL INTERVENTOR DESIGNADO PARA EL PROCESO 
DE LIQUIDACIÓN DE LA OTRORA PARTIDO NUEVA ALIANZA, CONSULTA EN LA 
CUAL PREGUNTÓ SOBRE EL PROCEDIMIENTO QUE DEBÍA REALIZAR SOBRE 
LAS MULTAS Y LOS REMANENTES QUE DEBEN REINTEGRARSE EN AQUELLOS 
CASOS EN EL DONDE EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, HUBIERA 
OBTENIDO SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. SUGERIRÍA QUE 
SE INSERTARA DE MANERA COMPLETA Y EN EL… Y UN ANTECEDENTE 
CORRESPONDIENTE AL NUMERAL OCHO, QUE ES EL SUP-RAP-27/2019 Y 
ACUMULADOS Y QUE DIGA LO SIGUIENTE: “EN FECHA TRES DE ABRIL DEL AÑO 
2019, LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, CONFIRMÓ EL ACUERDO INE/CG83/2019, EMITIDO POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR LO CUAL DIO 
RESPUESTAS A LAS CONSULTAS FORMULADAS POR EL INTERVENTOR DEL 
EXTINTO PARTIDO NUEVA ALIANZA Y POR LA CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE COLIMA. ÚNICAMENTE COMO REFERENCIA, 
PORQUE NOS AYUDA A LA PARTE ARGUMENTATIVA. EN LA PÁGINA 35, EN EL 
CONSIDERANDO 19, SE SUGIERE HACER UNA ADECUACIÓN AL PRIMER 
PÁRRAFO, EN CUANTO SE CONTABILICE EL PLAZO DE 03 AÑOS, 10 MESES Y 28 
DÍAS, YA QUE DESCONTANDO LOS 10 MESES QUE SE ALUDE EN EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/095/2021, DE UNA SIMPLE OPERACIÓN ARITMÉTICA, SE LE 
PUEDE ENTENDER QUE RESULTARÍA EN 03 AÑOS, 1 MES Y 28 DÍAS. EN LA 
MISMA PÁGINA SE SUGIERE SEPARAR EL PÁRRAFO EN COMENTO, EN DOS 
PÁRRAFOS, PARA QUEDAR COMO SIGUE: “DANDO COMO RESULTADO QUE 
DESDE LA FECHA CUANDO FUE NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN INE/CG818/2016, 
A LA FECHA DE APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO POR LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, HAN 
TRANSCURRIDO 03 AÑOS, 1 MES Y 28 DÍAS Y RESAL…Y POR FAVOR SEPARAR 
EL PÁRRAFO SIGUIENTE. TAMBIÉN CABE RESALTAR QUE QUIENES INTEGRAN 
ACTUALMENTE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, ES POR CUANTO A LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, 
EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS. Y DE FECHA PRIMERO 
DE OCTUBRE DEL AÑO 2020, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EL 17 DE ABRIL 
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DEL AÑO 2021, POR LO CUAL PODEMOS ARRIBAR A LA CONCLUSIÓN DE QUE 
ESTE CONSEJO ESTATAL, SE ENCUENTRA EN POSIBILIDAD DE APROBAR EL 
PRESENTE ACUERDO, PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES 
CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 78, FRACCIÓN 41, FRACCIÓN 45 Y 48, SE 
REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO LOCA, PARA REALIZAR LA DEVOLUCIÓN DE 
LOS REMANENTES ADEUDADOS. TAMBIÉN SE SUGIERE AGREGAR UN 
ANTECEDENTE DE MANERA CRONOLÓGICA DONDE REFIERA “ACORDE A LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SUP-
RAC-27/2019 Y ACUMULADOS, ES DE ADVERTIRSE QUE EN LA MISMA QUEDÓ 
DETERMINADO SI EN EL ACUERDO INE/CG83/2019, HABÍA MODIFICADO LA 
SITUACIÓN CONCRETA DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA Y REFIRIÓ LO 
SIGUIENTE”. AHÍ TENEMOS QUE HACER UNA REPRODUCCIÓN DE LO QUE DICE 
UN INCIDO B) QUE DICE: “¿EL ACUERDO IMPUGNADO MODIFICÓ LA SITUACIÓN 
CONCRETA DE LOS RECURRENTES?” ES A MODO DE PREGUNTA Y 
REPRODUCIR LO QUE DICE: “PUESTO QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, DE 
LAS REGLAS GENERALES DE LIQUIDACIÓN, LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES ESTUVIERON EN APTITUD DE ASUMIR EL PATRIMONIO, AFECTACIÓN 
LOCAL DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL EN LIQUIDACIÓN. ES VÁLIDO 
CONCLUIR QUE EL ACUERDO IMPUGNADO SE CIÑÓ A ESTABLECER EL 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR, UNA VEZ QUE SE HUBIERA REALIZADO LA 
TRANSFERENCIA PATRIMONIAL. A ESE RESPECTO, LA RESPONSABLE MOTIVÓ 
EL ACUERDO IMPUGNADO, SEÑALANDO QUE CONSIDERÓ NECESARIO 
PREVER LA FORMA EN QUE SE LIQUIDARON LOS ADEUDOS DETECTADOS. POR 
ELLO AFIRMO, PARA LOGRAR UNA TRANSICIÓN ARMONIOSA DEL PATRIMONIO, 
QUE LES CORRESPONDERÍA EN CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
EMITÍ UN CRITERIO EN EL CUAL LAS DEUDAS DETERMINADAS LOCALMENTE, 
LE SERÍAN TRASFERIDAS AL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DE CADA ESTADO. 
PARA REALIZAR LA TRANSFERENCIA, EL INTERVENTOR PROCEDERÍA A 
FORMALIZAR MEDIANTE LA FIRMA DE UN CONTRATO, CON EL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, EN EL QUE 
EXPRESAMENTE HABRÍA DE ESTIPULARSE QUE LAS OBLIGACIONES DE PAGO, 
INCLUYENDO MULTAS Y SANCIONES LOCALES, SERÍAN LIQUIDADAS CON EL 
PATRIMONIO QUE LE TRANSFIERE EL INTERVENTOR, DERIVADO DE LOS 
RECURSOS LOCALES QUE HUBIERAN MANTENIDO EN PREVENCIÓN. DE 
MANERA TAL QUE LOS RECURSOS QUE EL INTERVENTOR LE TRANSFIERE AL 
PARTIDO NUEVA… AL PARTIDO LOCAL NUEVA ALIANZA, SE UTILIZARÍAN EN 
PRIMER TÉRMINO, PARA LIQUIDAR LAS OBLIGACIONES DE PAGO QUE TENÍA 
EL EXTINTO PARTIDO NUEVA ALIANZA, ANTES DE CONSTITUIRSE COMO 
PARTIDO LOCAL EN LA ENTIDAD RESPECTIVA, INCLUYENDO LAS SANCIONES 
ECONÓMICAS QUE QUEDARON PENDIENTES DE LIQUIDAR. SÓLO EL CASO DE 
QUE LOS RECURSOS… BUENO, ES… AHÍ SUGERIRÍA… BUENO, LOS LEO LOS 
ÚLTIMOS DOS. NO SÉ SI SECRETARIO MI INTERVENCIÓN EN SEGUNDA RONDA 
POR EL TIEMPO”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE QUEDA UN MINUTO CINCUENTA Y 
CINCO CONSEJERA”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. SÓLO EN EL CASO 
DE QUE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS NO RESULTARAN SUFICIENTES PARA 
LIQUIDAR LAS SANCIONES PENDIENTES EN COMENTO, EL PARTIDO LOCAL 
NUEVA ALIANZA DEBERÁ CUBRIRLAS CON RECURSOS PROPIOS, CON LAS 
PRERROGATIVAS A QUE TIENE DERECHO, DEBIÉNDOSE DESCONTAR DE LAS 
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MINISTRACIONES MENSUALES  QUE CORRESPONDA RECIBIR POR PARTE DEL 
OPLE DE ESA ENTIDAD. DE LO ANTERIOR SE APRECIA QUE CONTRARIO A LO 
AFIRMADO POR LOS RECURRENTES, EL ACUERDO IMPUGNADO NO MODIFICÓ 
LA SITUACIÓN CONCRETA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES PREVISTAS 
EN REGLAS GENERALES DE LIQUIDACIÓN, QUE CONTIENE LA TRANSFERENCIA 
DEL PATRIMONIO, AFECTACIÓN LOCAL DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL EN 
LIQUIDACIÓN Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES Y QUE NO FUE 
IMPUGNADO. POR ÚLTIMO, EN MÉRITO DE LO ANTES CITADO, LA SALA 
SUPERIOR ES CLARA CUANDO REFIERE QUE AÚN Y CUANDO LOS 
REMANENTES DEL OTRORA PARTIDO NUEVA ALIANZA, ES ANTERIOR AL 
PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS, LO CIERTO ES QUE TAMBIÉN 
LO SON LOS ACTIVOS, BIENES, PRERROGATIVAS QUE FUERON ENTREGADOS 
ANTES DE QUE OBTUVIERAN SU REGISTRO LOCAL. EN OTRAS PALABRAS, LOS 
ACTIVOS Y PASIVOS QUE INTEGRAN LA MASA PATRIMONIAL, SON 
PREEXISTENTES AL REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES. EN EL 
ENTENDIDO NO PODRÍA ASUMIRSE QUE EL PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
ÚNICAMENTE ACEPTARÍA LOS BIENES Y PRERROGATIVAS DEL PARTIDO 
NACIONAL EN LIQUIDACIÓN, SIN ASUMIR LAS DEUDAS LOCALES PENDIENTES 
DE PAGO, EN EL ENTENDIDO QUE LAS DEUDAS SE GENERARON ANTES DE LA 
OBTENCIÓN DE SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, LO QUE 
FRAGMENTARÍA EL PATRIMONIO A CONVENIENCIA PARA ELUDIR EL PAGO DE 
LAS OBLIGACIONES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN. POR TANTO, LA 
OBLIGACIÓN DE LIQUIDAR LAS DEUDAS QUE ORIGINÓ EL OTRORA PARTIDO 
NUEVA ALIANZA, SE TRATA DE LAS CONSECUENCIAS LÓGICO-JURÍDICA DE LA 
TRANSFERENCIA DEL PATRIMONIO AFECTACIÓN, PREVISTAS EN REGLAS 
GENERALES DE LIQUIDACIÓN, LAS CUALES NO FUERON IMPUGNADAS Y POR 
TANTO SE ENCUENTRAN FIRMES. PERMÍTANME. Y POR CUANTO… ADELANTE, 
EN SEGUNDA RONDA”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “PERFECTO CONSEJERA. 
YA SE HA AGOTADO EL TIEMPO EN LA PRIMERA RONDA Y ESTÁ ANOTADO EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO. GRACIAS CONSEJERA.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERO PEDRO ALVARADO, POR FAVOR.” EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. MIREN, LA 
SIGUIENTES OBSERVACIONES: UNA SIMILAR A LA DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, EN EL ANTECEDENTE UNO, EN LOS RENGLONES 
QUINTO Y SEXTO, MODIFICAR LA REDACCIÓN PARA QUE QUEDE CONFORME 
AL ENCABEZADO, ES DECIR, QUE DIGA: “A LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO, DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, 
CORRESPONDIENTES AL  EJERCICIO 2015”. POSTERIORMENTE, EN EL… 
ANTECEDENTE CUARTO, COMPLETAR LO QUE SERÍA EN EL RENGLÓN 
NÚMERO 4 Y 5, AGREGAR LA PALABRA “ALIANZA”, PARA QUE DIGA: “PARTIDO 
NUEVA ALIANZA MORELOS”, ESTO ES EN EL ANTECEDENTE CUARTO. EN EL 
ANTECEDENTE QUINTO, LO QUE SERÍA JUSTAMENTE EN EL TERCER 
RENGLÓN, DESPUÉS DE LA PALABRA “22” SOBRA LA PALABRA “UN”. ENTONCES 
QUITAR ESA PALABRA, DADO QUE NO TIENE, NI GUARDA NINGUNA RELACIÓN 
CON LA REDACCIÓN. POSTERIORMENTE, NOS VAMOS HASTA LA PÁGINA 
SIGUIENTE. MIREN, SERÍA LA PÁGINA 15, EN LO QUE SERÍA EL ANTECEDENTE 
17, EL ÚLTIMO ANTECEDENTE. LA ÚLTIMA PARTE, LOS ÚLTIMOS RENGLONES 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO 9 de 19 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 18 DE JULIO DEL 2023 

DICE… NO TIENE NADA QUE VER JUSTAMENTE ESTE ANTECEDENTE CON LO 
QUE SE ESTÁ TRATANDO AQUÍ, POR LO QUE SE SUGIERE CAMBIAR DESPUÉS 
PRECISAMENTE, DE LA PALABRA “APROBÓ EL ACUERDO, MEDIANTE EL 
CUAL”... O MÁS BIEN DICHO: “A TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE AL PARTIDO 
POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS, PARA EFECTO QUE REINTEGRE 
REMANENTES Y CONTINUAR DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE”, ES DECIR, CONFORME AL ENCABEZADO, TIENE QUE IR 
JUSTAMENTE ESA REDACCIÓN, DADO QUE NO TIENE QUE VER LA ÚLTIMA 
PARTE DE ESE ANTECEDENTE. Y FÍJENSE QUE LO MISMO OCURRIRÍA YA 
ESTANDO EN LOS CONSIDERANDOS, EN EL DÉCIMO SÉPTIMO,  SI NO ME 
EQUIVOCO… PERDÓN, ANTES EN EL DÉCIMO SEXTO, EN EL PRIMER RENGLÓN, 
SE HACE REFERENCIA A UN ACUERDO DEL INE/CG471/2016, DICE: “CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL”, DEBE DE DECIR: “CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. Y POSTERIORMENTE, AHORA SÍ LO QUE MENCIONABA 
EN EL CONSIDERANDO DÉCIMO NOVENO, PUES ADECUAR NUEVAMENTE A LO 
QUE YA SE MENCIONÓ, QUE SE ESTABLECE TANTO DEL ANTECEDENTE 
PRIMERO COMO EN EL ENCABEZADO, ESTE ANTECEDENTE, EN ESE PÁRRAFO 
DÉCIMO NOVENO Y LO MISMO SUCEDE CON EL CUADRO QUE SE NOS 
MUESTRA AHÍ. EN EL SEGUNDO RENGLÓN, EN LA SEGUNDA COLUMNA, 
TAMBIÉN ADECUAR CONFORME… LA REDACCIÓN, CONFORME AL 
ENCABEZADO, DADO QUE DICE OTRA COSA. Y POSTERIORMENTE ME PARECE 
QUE ESTARÍA SU SERVIDOR, PUES LLEGANDO AL FINAL DE LAS 
OBSERVACIONES. AGRADEZCO LA ESCUCHA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIONES.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SE APUNTA LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, LA 
CONSEJERA… EL CONSEJERO JAVIER ARIAS, EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ 
Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ ADELANTE.” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. NADA 
MÁS PARA FINALIZAR MI INTERVENCIÓN Y EL PÁRRAFO QUE ESTABA 
LEYENDO, PARA UBICAR A LAS PERSONAS QUE IMPACTAN LAS 
OBSERVACIONES, CONTINUAR, POR TANTO LA OBLIGACIÓN DE LIQUIDAR LAS 
DEUDAS QUE ORIGINÓ EL OTRORA PARTIDO NUEVA ALIANZA, SE TRATA DE LA 
CONSECUENCIA LÓGICA JURÍDICA DE LA TRANSFERENCIA DEL PATRIMONIO 
AFECTACIÓN, PREVISTA EN LAS REGLAS GENERALES DE LIQUIDACIÓN, LAS 
CUALES FUERON… NO FUERON IMPUGNADAS EN SU OPORTUNIDAD, POR 
TANTO COBRAN VIGENCIA EN CUANTO A LA FORMA EN QUE SE PROCEDE A 
SU COBRO Y ÉSTE SE VE A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DE UN CONTRATO 
CON EL REPRESENTANTE LEGAL DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL NUEVA 
ALIANZA MORELOS, EN EL QUE  EXPRESAMENTE HABRÍA DE ESTIPULARSE 
QUE LAS OBLIGACIONES DE PAGO, INCLUYENDO MULTAS, SANCIONES 
LOCALES, SERÁN LIQUIDADAS CON EL PATRIMONIO QUE LE TRANSFIERE EL 
INTERVENTOR, DERIVADO DE LOS RECURSOS LOCALES QUE HUBIERE 
MANTENIDO EN PREVENCIÓN, COMO HA QUEDADO DETALLADO EN LÍNEAS 
QUE ANTECEDEN. POR MI PARTE ES CUANTO… Y POR ÚLTIMO NADA MÁS DE 
FORMA, VERIFICAR EL PAGINADO. CREO QUE LOS NÚMEROS NO SE 
ENCUENTRAN DE MANERA CORRECTA Y AHÍ SUGERIRÍA UNA VERIFICACIÓN. 
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POR MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ. CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, ADELANTE POR 
FAVOR.” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ISABEL GUADARRAMA 
BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. MUY BUENAS 
TARDES A TODOS LOS PRESENTES. INFORMAR DE INICIO QUE IRÉ CON UN 
VOTO CONCURRENTE RESPECTO DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE SE ESTÁ 
PONIENDO A CONSIDERACIÓN. REFERIR QUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
HAYA EXISTIDO O EXISTA UN ACUERDO, EL INE/CG018/2016, EMITIDO POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA LA DE LA 
VOZ, EXISTE EN EXCESO, UNA DILACIÓN COMO YA SE REFIRIÓ, DE MÁS DE 3 
AÑOS A LA FECHA. BAJO ESA CIRCUNSTANCIA, ME PARECE QUE HA EXISTIDO 
EN TODO CASO POR PARTE DE ESTE INSTITUTO, PUES UNA ESPECIE DE 
INOBSERVANCIA O EN TODO CASO DE TENER EN LA MENTE Y EN LA MESA 
PUES TODOS LOS TEMAS A LOS QUE TENEMOS QUE ATENDER DE MANERA 
OPORTUNA. ES IMPORTANTE REFERIR TAMBIÉN, QUE INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EXISTA UNA OBLIGACIÓN JURÍDICA ADMINISTRATIVA QUE DEBEN 
CUMPLIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LAS INSTITUCIONES O EL INSTITUTO AL 
CUAL PERTENECEMOS, PUES ESTÁ OBLIGADO EN TODO CASO A DAR 
CERTEZA Y ACTUAR EN LEGALIDAD, PRECISAMENTE ATENDIENDO DENTRO 
DE LOS PLAZOS ADECUADOS Y CORRESPONDIENTE, LOS TEMAS 
INHERENTES. BAJO ESA CIRCUNSTANCIA PRESIDENTA, ME PARECE QUE HAY 
UNA DILACIÓN, VUELVO A INSISTIR, SOLICITO RESPETUOSAMENTE QUE SE 
PUEDA GENERAR UN INFORME, PARA EFECTOS DE QUE ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL PUEDA SABER EN TÉRMINOS PARTICULARES CUÁLES 
FUERON LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINARON QUE JUSTO EL 18 DE 
JULIO DEL 2023, APENAS SE ESTÁ DANDO TRATAMIENTO A UN ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL 2016. INDEPENDIENTEMENTE DE ELLO, ES QUE 
SOLICITO RESPETUOSAMENTE, SE DÉ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL, RESPECTO DE ESTA CIRCUNSTANCIA. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. CONSEJERO JAVIER ARIAS 
ADELANTE POR FAVOR.” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. ALFREDO 
JAVIER ARIAS CASAS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. Y ME SUMO A LAS MANIFESTACIONES EN SU TOTALIDAD DE LA 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. SOLICITARÍA QUE SE NOS BRINDE ESE 
INFORME PORMENORIZADO, DE CUÁLES FUERON LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 
LLEVÓ A ESTE CONSEJO A ATENDER CON TANTA DILACIÓN ESTE ACUERDO 
DEL INE, QUE ADEMÁS, SOBRA DECIR QUE ES DE 2016, FECHA EN LA CUAL 
NINGUNO DE LOS AQUÍ PRESENTES TODAVÍA FORMABA PARTE DE ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y QUE NUNCA NOS FUE INFORMADO POR 
PARTE DE QUIEN EN SU MOMENTO TENÍA LAS CLAVES DE ACCESO PARA 
REVISAR LOS SISTEMAS DE MULTAS DE TODAS Y CADA UNAS DE LAS 
SITUACIONES QUE QUEREMOS DAR CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL 
INE. EN ESA TESITURA, CONSIDERO IMPORTANTE QUE ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL PUEDA DAR VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, 
A EFECTO QUE SE DESLINDEN LAS RESPONSABILIDADES 
CORRESPONDIENTES. POR OTRO LADO, TAMBIÉN COMENTAR QUE TAMBIÉN 
IRÉ CON UN VOTO CONCURRENTE EN EL PRESENTE ACUERDO Y AGRADECER 
A LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, POR HABER… POR REHACER ESTE 
ACUERDO DE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, QUE SOBRA DECIR TIENE 
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DEFICIENCIAS EN SU TOTALIDAD Y QUE ACOMPAÑO CADA UNA DE LAS 
MANIFESTACIONES Y APORTES QUE HIZO LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, PORQUE PRECISAMENTE, PUES ES DE LO QUE ADOLECE ESTE 
ACUERDO Y DESCONOZCO POR QUÉ NO VENGA INTEGRADO EL MISMO CON 
LOS ARGUMENTOS, EL FUNDAMENTO Y LA MOTIVACIÓN NECESARIA, 
SOBRETODO, PORQUE EL MISMO FUE ATENDIDO EN COMISIÓN EL 5 DE JULIO 
Y ES HASTA AHORA 12 DÍAS… 13 DÍAS DESPUÉS QUE SE NOS PONE A 
CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL, LO CUAL, DE NUEVA CUENTA 
EVIDENCÍA TAMBIÉN OTRA DILACIÓN MÁS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
ACUERDOS QUE SON… DEBEN SER DEL CONOCIMIENTO DE ESTE CONSEJO. 
POR MI PARTE ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO 
JAVIER ARIAS. CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ ADELANTE.”  EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PARA ANUNCIAR UN VOTO, 
PARA NO SER REPETITIVO, UN VOTO CONCURRENTE, EN EL CUAL GENERARÉ 
LAS ACCIONES QUE YA SE HAN MENCIONADO DEL 2016 A LA FECHA, PARA QUE 
QUEDE PLASMADO. ACOMPAÑO EL PROYECTO, PERO HARÉ EL VOTO 
CONCURRENTE POR ESA CIRCUNSTANCIA. SUMARME A LA VISTA DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL TAMBIÉN. ES CUANTO. GRACIAS.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ESTE… ¿CONSEJERO ACEPTA UNA MOCIÓN POR PARTE DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO? ADELANTE SECRETARIO.” M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO. PREGUNTAR NADA MÁS PARA 
EFECTO DE TENER CLARIDAD, EN SU PRIMERA PARTICIPACIÓN EN PRIMERA 
RONDA HIZO UNA OBSERVACIÓN RELACIONADA CON LA INCORPORACIÓN DEL 
OFICIO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA ¿VERDAD? ES CUANTO 
PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS.” EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, LIC. 
JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, CORRECTO, 
SÍ. POR FAVOR SE PONGA A CONSIDERACIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. CONSEJERA MAYTE CASALEZ ADELANTE POR 
FAVOR.” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ 
CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
COMENZAR COMENTANDO ALGUNAS OBSERVACIONES, TODAS SON DE 
FORMA: EN LA FOJA 2 DICE: “22 UN SEGUNDO” LO CORRECTO SERÍA “22 
SEGUNDOS”; EN LA FOJA 2 TAMBIÉN HACE FALTA LA PALABRA “DE”, PARA QUE 
DIGA: “EL 29 DE MAYO DE 2019”; TAMBIÉN EN LA FOJA 2 QUITAR “PODER 
JUDICIAL”, PARA QUE NADA MÁS DIGA: “TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN”; EN LA FOJA 5 SUGIERO QUE SE PUEDA 
INCORPORAR “POR MEDIO DEL CUAL, ESTE INSTITUTO ELECTORAL LOCAL 
REALIZÓ UNA CONSULTA RELACIONADA”. ESTA MISMA OBSERVACIÓN SE 
REPITE EN LA FOJA 29 NUMERAL DÉCIMO NOVENO. YA LO COMENTÓ EL 
CONSEJERO PEDRO, SUPRIMIR EL ANTECEDENTE 17, DADO QUE HABLAMOS 
DE UNA CUESTIÓN RESPECTO A LOS RECURSOS PROVENIENTES DE 
INTERESES BANCARIOS Y QUE NO TIENE RELACIÓN CON EL PRESENTE 
ACUERDO; EN LA FOJA 39 SEÑALAR LA PALABRA… “JULIO”, PORQUE ESTÁ MAL 
ESCRITO; EN LA FOJA 42 “TRANSFERIRÁ”. Y ME PERMITO COMENTAR QUE 
SUGIERO SE PUEDAN INCORPORAR DOS ANTECEDENTES QUE SERÍA EL 9 Y 
EL 10 Y EN CONSECUENCIA RECORRER LOS DEMÁS Y ESTO IMPACTARÍA EN 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO 12 de 19 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 18 DE JULIO DEL 2023 

EL CUADRO SEÑALADO EN EL NUMERAL DÉCIMO NOVENO DE LOS 
ANTECEDENTES, EL PRIMERO SERÍA AÑADIR EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/45/2021 DEL 15 DE ENERO 2021 Y QUE JUSTAMENTE REFIERE 
RESPECTO DE LA MODIFICACIÓN A UN CALENDARIO PRESUPUESTAL DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE NUEVA ALIANZA, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2021, POR CONCEPTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, CON 
MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INE, MEDIANTE ACUERDO 1135 DEL 2018 Y 469 DEL 2019. Y 
TAMBIÉN SUGIERO SE PUEDA AÑADIR EL… COMO UN ANTECEDENTE, EL 
EXPEDIENTE TEEM/RAP/20/2021-1, CUYA RESOLUCIÓN FUE EMITIDA EL 11 DE 
FEBRERO DEL 2021 Y JUSTAMENTE EN LA CUAL SE IMPUGNA EL ACUERDO AL 
CUAL HICE REFERENCIA Y DEL CUAL POSTERIORMENTE DERIVA EN 
CUMPLIMIENTO EL ACUERDO IMPEPAC 95 DEL 2021. Y COMENTAR QUE 
TAMBIÉN ESTARÉ EMITIENDO UN VOTO CONCURRENTE, JUSTAMENTE 
PORQUE DE LA CRONOLOGÍA QUE SEÑALAMOS Y DEL CUADRO QUE REFERÍ 
DEL ANTECEDENTE 19, SE PUEDE ADVERTIR QUE JUSTAMENTE A PARTIR DEL 
8 DE JULIO DEL 2019, EN DONDE SE CELEBRÓ ESTE CONVENIO ATÍPICO, EN 
DONDE SE GENERA RESPECTO AL PARTIDO NUEVA ALIANZA Y EL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA MORELOS, PODEMOS ADVERTIR LO QUE YA COMENTARON 
MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS, UNA DILACIÓN, QUE SI BIEN PODRÍAMOS 
ESTAR QUITANDO DE ELLA EL TIEMPO QUE TRANSCURRIÓ RESPECTO DE LA 
CADENA IMPUGNATIVA Y ESTA SUSPENSIÓN DE 10 MESES, RESPECTO DEL 
PROCESO ELECTORAL, PUES NO SE JUSTIFICA TODA LA DEMÁS DILACIÓN QUE 
PUDO EXISTIR POSTERIOR A ELLO. EN ESE SENTIDO, SI BIEN, DESPUÉS DE 
QUE SE HAN TRANSCURRIDO 3 AÑOS, 10 MESES, 28 DÍAS DE LOS CUALES 
COMENTO QUE SE DEBEN RESTAR LOS 10 MESES EN DONDE SE SUSPENDIÓ 
LA REDUCCIÓN POR ACTIVIDADES ORDINARIAS DEL PROCESO ELECTORAL, SI 
BIEN NOS ENCONTRAMOS CON LA FACULTAD DE PODER ESTAR APROBANDO 
EL PRESENTE ACUERDO Y COBRAR LA DEVOLUCIÓN DE ESTOS REMANENTES 
ADEUDADOS, SE ADVIERTE UNA DILACIÓN, POR LO CUAL ME ESTARÍA 
SUMANDO TAMBIÉN A LA VISTA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. DE MI 
PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERA MAYTE CASALEZ 
¿ACEPTA UNA MOCIÓN POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO?.” LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “ADELANTE” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO.” EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. LA PROPUESTA DE RETIRAR EL ANTECEDENTE 17, A LA 
CONSIDERACIÓN DEL DE LA VOZ, NO SERÍA CORRECTA, MÁS BIEN LO QUE EL 
DE LA VOZ PROPONÍA ERA REESCRIBIR LO QUE… A LO QUE SE REFIERE. LA 
APROBACIÓN DEL ACUERDO, EL TÍTULO ES CORRECTO, LA FECHA TAMBIÉN 
MÁS SIN EMBARGO, LO QUE SE APRUEBA NO, POR ESO SUGERÍA Y LEÍA QUE 
LO QUE TAMBIÉN SE COMENTÓ EN SESIÓN DE COMISIÓN, DE QUE SE 
REESCRIBIERA LA REDACCIÓN, ES DECIR, A TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE 
AL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS, PARA EFECTO QUE 
REINTEGRE REMANENTES Y CONTINUAR DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG818/2016, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO… DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, 
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CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2015, TAL Y COMO TAMBIÉN SE 
MANIFESTÓ JUSTAMENTE EN ESA… EN EL ORDEN DEL DÍA DE ESA SESIÓN DE 
COMISIÓN. ENTONCES POR TANTO NO ES RETIRARLO, SINO CORREGIR LA 
REDACCIÓN. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ.” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ 
CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. ÚNICAMENTE PARA ADHERIRME 
AL COMENTARIO QUE HACE EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO. Y 
ENTONCES NO SERÍA ELIMINAR, SINO PUES ACTUALIZAR JUSTAMENTE COMO 
LO COMENTO ÉL, A… A LA REDACCIÓN CORRECTA DE ESE PUNTO, QUE 
JUSTAMENTE ES EL ANTECEDENTE, PARA ESTAR PRESENTANDO ESTE 
ACUERDO EN EL PLENO DEL CONSEJO. GRACIAS CONSEJERA.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SE ANOTA LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, USTED CONSEJERA PRESIDENTA Y ME VOY A PERMITIR INFORMAR 
QUE SE INCORPORÓ HACE UNOS MOMENTOS EL INGENIERO JESÚS MARTÍNEZ 
DORANTES, REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 
MORELOS, ASÍ COMO TAMBIÉN EL LICENCIADO JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL. ES 
CUANTO PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, ADELANTE.” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. NADA MÁS MI OBSERVACIÓN VA CON LA FINALIDAD 
DE ANOTAR UN VOTO CONCURRENTE, DERIVADO PRECISAMENTE DE LA 
DILACIÓN QUE EXISTIÓ Y DE LA CUAL LA DE LA VOZ TAMBIÉN YA HA DADO 
VISTA AL ÓRGANO INTERNO. POR MI PARTE ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. Y BUENO, AHORA SI ME LO 
PERMITEN, PUES YO TAMBIÉN ANUNCIO UN VOTO CONCURRENTE, 
JUSTAMENTE POR LO DE LA DILACIÓN. PRÁCTICAMENTE YA TODAS LAS 
OBSERVACIONES SE HICIERON. Y NADA MÁS POR REFORZAR LOS 
COMENTARIOS QUE SE HICIERON, YO QUISIERA SOLICITAR Y PONER A SU 
CONSIDERACIÓN, QUE EN LOS CONSIDERANDOS 15, 16, 17 Y 18 SE 
SEÑALARAN LAS FECHAS DE LOS ACUERDOS DEL INE A LOS QUE SE HACE 
REFERENCIA. Y POR ÚLTIMO EL… LA SUGERENCIA DEL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ, LA CUAL ESTOY COMPLETAMENTE DE ACUERDO CON ELLA, EN LO 
PARTICULAR YO QUISIERA SOLICITAR Y PONERLO A CONSIDERACIÓN, DE QUE 
SE SEÑALE EN EL PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 2, DE MANERA TAL QUE… 
DIGA QUE: “DICHO DEPÓSITO O TRANSFERENCIA, SE HAGA A LA CUENTA CON 
MOTIVO DEL REMANTE DE PARTIDOS POLÍTICOS, QUE FUE SEÑALADA POR LA 
COORDINADORA DE POLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE MORELOS, MEDIANTE EL OFICIO SH/CPI/0490/2023-7, EN 
DONDE SE ESTABLECEN LOS DATOS BANCARIOS PARA DEPÓSITOS DE 
REMANENTE, DETERMINADOS POR EL INE, MISMO QUE GUARDA RELACIÓN 
CON EL DIVERSO IMPEPAC/PRES/MGJ/1004/2023. POR MI ES CUANTO. Y 
AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, 
SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL 
NUMERAL 2 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS 
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OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y LA DE LA VOZ, INCLUYENDO LOS VOTOS 
CONCURRENTES MENCIONADOS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, 
SÍRVANSE MANIFESTARLO… ¿SÍ? Y EL INFORME.” EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
FALTÓ LA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, POR PARTE DE ESTE 
CONSEJO QUE SE PROPUSO. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “DE ACUERDO. ADEMÁS DE LA 
VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, ASÍ COMO EL INFORME 
PORMENORIZADO DE LOS ACONTECIMIENTOS QUE LLEVARON A CABO ESTA 
DILACIÓN. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO, POR FAVOR.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS. ME PERMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE EL 
PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO DOS DEL ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 16 HORAS CON 50 
MINUTOS DEL DÍA MARTES 18 DE JULIO DE JULIO DEL AÑO 2023, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO JOSÉ ENRIQUE PÉREZ 
RODRÍGUEZ, LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, LAS DEL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, 
LAS DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS Y LAS DE LA CONSEJERA 
PRESIDENTA MIREYA GALLY JORDÁ. ASIMISMO, EL PRESENTE ACUERDO FUE 
APROBADO CON LOS VOTOS CONCURRENTES DE LA MAESTRA ISABEL 
GUADARRAMA BUSTAMANTE, DEL DOCTOR ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, 
DEL LICENCIADO JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, DE LA MAESTRA MAYTE 
CASALEZ CAMPOS, DE LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Y DE 
LA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ. ASIMISMO, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, EL DAR VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL POR PARTE 
DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, ASÍ COMO LA ELABORACIÓN DE UN INFORME 
PORMENORIZADO, RELATIVO A LA DILACIÓN EN LA PRESENTACIÓN DEL 
PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO. AHORA BIEN, INFORMO QUE EL 
PRESENTE ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA CLAVE IMPEPAC/CEE/161/2023. 
ES CUANTO PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. PASEMOS 
AL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO, POR FAVOR.”-----------------------------------------  
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. CORRESPONDE 
AL NUMERAL 3 DEL ORDEN DEL DÍA Y ES EL RELATIVO A LA LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, POR EL CUAL SE DETERMINA HACER 
DEL CONOCIMIENTO AL LIQUIDADOR, DE LOS REMANENTES IMPUESTOS POR 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, DERIVADO DE 
LA RESOLUCIÓN INE/CG232/2023, POR EL QUE SE DETERMINAN LOS 
REMANENTES DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE CAMPAÑA NO EJERCIDOS 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOCALES CONCURRENTES 
2020-2021, QUE DEBERÁN REINTEGRARSE A LA TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN O SU EQUIVALENTE EN EL ÁMBITO LOCAL, ASÍ COMO LOS 
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SALDOS DE LOS PASIVOS LIQUIDADOS AL OTRORA PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL BIENESTAR CIUDADANO. LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL PRESENTE 
PROYECTO SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN 
TÉRMINOS DE LO RAZONADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. 
SEGUNDO. EN VIRTUD DE QUE EL OTRORA “PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
BIENESTAR CIUDADANO”, NO ALCANZÓ EL UMBRAL LEGAL DEL 3%, EN 
TÉRMINOS DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/017/2022, SE APRUEBA HACER DEL 
CONOCIMIENTO AL LIQUIDADOR DEL PARTIDO POLÍTICO ANTES MENCIONADO, 
EL CUAL GUARDA RELACIÓN CON EL ACUERDO INE/CG232/2023, PARA QUE SE 
DETERMINE LO QUE A DERECHO PROCEDA. TERCERO. SE DA VISTA AL 
LIQUIDADOR DEL OTRORA “PARTIDO POLÍTICO LOCAL BIENESTAR 
CIUDADANO”, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
A LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, RINDA INFORME A LA COMISIÓN 
EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL 
LOCAL, RESPECTO A SI LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO IMPACTA EN 
LOS INFORMES DE BIENES Y BALANCES QUE HAN SIDO RENDIDOS CON 
ANTERIORIDAD. CUARTO. NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL OTRORA 
“PARTIDO POLÍTICO LOCAL BIENESTAR CIUDADANO”, AL LIQUIDADOR DEL 
OTRORA PARTIDO POLÍTICO EN COMENTO, ASÍ COMO A LA UNIDAD TÉCNICA 
DE FISCALIZACIÓN Y A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN, AMBAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN VIRTUD DE LO REFERIDO EN EL PUNTO 
SEGUNDO DEL PRESENTE ACUERDO, EL CUAL GUARDA RELACIÓN CON EL 
ACUERDO INE/CG232/2023, UNA VEZ QUE EL MISMO SEA APROBADO POR EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI 
ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE 
ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” M. EN D. 
VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “NO SE ADVIERTEN PARTICIPACIONES EN PRIMERA RONDA 
PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA.” M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “NO HAY  PARTICIPACIONES EN SEGUNDA RONDA, PRESIDENTA.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA RONDA.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO 
MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“USTED CONSEJERA PRESIDENTA EN TERCERA RONDA ÚNICAMENTE.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN. YO NADA MÁS QUIERO PONER A SU CONSIDERACIÓN UNAS 
OBSERVACIONES QUE SON BÁSICAMENTE DE FORMA: SUGIERO… PONGO A 
SU CONSIDERACIÓN, QUE SE SUPRIMA EL ANTECEDENTE NÚMERO 6, YA QUE 
NO GUARDA RELACIÓN ALGUNA CON ESTE ACUERDO. POR OTRO LADO, EN EL 
CAPÍTULO DE ANTECEDENTES, SI SE PUDIERAN INCORPORAR LOS OFICIOS 
IMPEPAC/SE/VAMA/022/2023 Y EL OFICIO INE/UTF/DRN/712/2023, PARA QUE 
EXISTA CONGRUENCIA CON EL CONSIDERANDO IDENTIFICADO CON LA 
FRACCIÓN 17, CORRIJO, NO QUIERO QUE PONGAN LOS OFICIOS, NADA MÁS 
QUE MENCIONEN LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES. SE SUGIERE TAMBIÉN 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO 16 de 19 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 18 DE JULIO DEL 2023 

QUE SE REVISEN LAS FRACCIONES, YA QUE LA FRACCIÓN NÚMERO 17, EN LOS 
CONSIDERANDOS SE REPITE. Y POR ÚLTIMO, EN LOS ACUERDOS SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO, SE PUDIERA PONER EL NOMBRE COMPLETO DEL 
LIQUIDADOR EN MENCIÓN. AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTI… SI 
SECRETARIO, ADELANTE.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. 
SERÍA UNA MOCIÓN PARA UNA DE SUS OBSERVACIONES, SI ME LO PERMITE.” 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SÍ.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EL MENCIONAR QUE EN LA 
OBSERVACIÓN QUE… EN LA CUAL SUGIERE QUE SE ELIMINE EL 
ANTECEDENTE SEXTO, ES SIMILAR A LA QUE MENCIONABA EL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ EN EL PUNTO 
ANTERIOR, RESPECTO DE QUE ESTE ÚLTIMO ANTECEDENTE DEBERÍA SER LA 
APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. EN ESA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN SE 
APROBÓ ESTE ACUERDO, PERO EN LUGAR DE PONER ESTE ACUERDO EN EL 
PROYECTO, SE PUSO EL PROYECTO A TRAVÉS DEL CUAL SE APROBÓ LA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS INTERESES BANCARIOS, DESTINADOS A CUBRIR 
GASTOS OPERATIVOS Y COMPROMISOS LABORALES DE ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL. EN ESE SENTIDO PRESIDENTA, CONSIDERO QUE LO 
CONDUCENTE SERÍA EN LUGAR DE ELIMINARLO, AJUSTARLO A ESTE 
PROYECTO DE ACUERDO CUANDO SE APROBÓ EN LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. ES CUANTO POR MI ARTE PRESIDENTA.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“PERFECTO SECRETARIO. Y HAGO PROPIA ENTONCES LA OBSERVACIÓN… LA 
OBSERVACIÓN VERTIDA. Y AHORA, AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN 
EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 3 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES VERTIDAS POR LA DE LA VOZ, ASÍ 
COMO LA REALIZADA POR PARTE DEL SECRETARIO EJECUTIVO, MISMA QUE 
HICE PROPIA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO 
INFORMAR A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE EL PROYECTO DE ACUERDO, 
SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 16 HORAS CON 58 MINUTOS DEL DÍA MARTES 18 DE 
JULIO DEL AÑO 2023, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, LA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ, ASÍ COMO LA 
REALIZADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO, LA CUAL HIZO PROPIA LA 
CONSEJERA PRESIDENTA. POR OTRA PARTE INFORMO QUE EL PRESENTE 
ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA CLAVE IMPEPAC/CEE/162/2023. ES CUANTO 
PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. PODEMOS PASAR AL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.”------------------------------------------------------- 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. LE INFORMO 
QUE CORRESPONDE AL PUNTO NÚMERO 4 Y ES LA CLAUSURA DE LA 
PRESENTE SESIÓN. ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BUENO, PUES… MUCHÍSIMAS 
GRACIAS A TODAS Y A TODOS LOS PRESENTES EN ESTA SESIÓN. Y SIENDO 
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LAS 16 HORAS CON 59 MINUTOS DE ESTE MARTES 18 DE JULIO DEL AÑO 2023, 
SE DAN POR CONCLUIDOS LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE. QUE TENGAN EXCELENTE TARDE NOS VEMOS 
MAÑANA.” ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. ------- 
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 
 
 

 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 
 
 

M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA 
 
 
 
 
 
 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
 
 
 
 
 
 
 

MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 
 
 
 
 
 
 
 

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 
 

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 
 

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS 
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LOS REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
C. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA 

 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
C. KARINA AZUCENA CARRILLO OCAMPO 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 
C. JESÚS MARTÍNEZ DORANTES 

 
 
 
 
 
 

PARTIDO MORELOS PROGRESA 
C. ELENA ÁVILA ANZURES 

 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 
C. JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS 

PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 
MORELOS 

C. ADÁN MANUEL RIVERA NORIEGA 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA 
 

 
 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 16 HORAS CON 05 
MINUTOS DEL DÍA 18 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, HAGO CONSTAR 
QUE SE REUNIERON DE MANERA VIRTUAL, LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ; LOS CONSEJEROS ELECTORALES: 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS 
CASAS, LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, MTRA. MAYTE 
CASALEZ CAMPOS; M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO.----------------------------------------------------------------------------- 
 
ASIMISMO SE HACE CONSTAR QUE AL VERIFICARSE LA NO EXISTENCIA DEL 
QUÓRUM LEGAL, EL SECRETARIO EJECUTIVO SOLICITA SE LEVANTE LA 
PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA, A TIEMPO DE QUE CONVOCA EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA, CON QUIEN SE ENCUENTRE PRESENTE. LO 
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 75 DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL.- DOY FE.- M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA MORELOS; ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN IV DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS  ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y ARTÍCULO 6, INCISO K) DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - - - - - - - - - - - - -  
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IMPEPAC/CEE/161/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, A TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS, PARA 
EFECTO DE QUE REINTEGRE REMANTES DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN INE/CG818/2016, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE DICHO PARTIDO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL QUINCE. 
EL PROYECTO DE ACUERDO SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO DOS DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 16 HORAS CON 50 MINUTOS DEL DÍA MARTES 18 DE JULIO DE JULIO DEL AÑO 2023, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, LAS DEL EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, LAS DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS Y LAS DE LA CONSEJERA PRESIDENTA MIREYA 
GALLY JORDÁ. ASIMISMO, EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO CON LOS VOTOS CONCURRENTES DE LA 
MAESTRA ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, DEL DOCTOR ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, DEL 
LICENCIADO JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, DE LA MAESTRA MAYTE CASALEZ CAMPOS, DE LA MAESTRA 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Y DE LA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ. ASIMISMO, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD EL DAR VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL POR PARTE DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, 
ASÍ COMO LA ELABORACIÓN DE UN INFORME PORMENORIZADO RELATIVO A LA DILACIÓN EN LA 
PRESENTACIÓN DEL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO. 

VOTOS: LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE; 
EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS: EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ; LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS; LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ; LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/07%20Jul/A-161-S-E-U-18-07-23.pdf 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/07%20Jul/A-161-S-E-U-18-07-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/07%20Jul/A-161-S-E-U-18-07-23.pdf
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IMPEPAC/CEE/162/2023. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, POR EL CUAL SE DETERMINA HACER DEL CONOCIMIENTO AL LIQUIDADOR DE LOS 
REMANENTES IMPUESTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, DERIVADO DE 
LA RESOLUCIÓN INE/CG232/2023, POR EL QUE SE DETERMINAN LOS REMANENTES DE FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO DE CAMPAÑA NO EJERCIDOS DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOCALES 
CONCURRENTES 2020- 2021, QUE DEBERÁN REINTEGRARSE A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O SU 
EQUIVALENTE EN EL ÁMBITO LOCAL, ASÍ COMO LOS SALDOS DE LOS PASIVOS LIQUIDADOS, AL OTRORA 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL BIENESTAR CIUDADANO. EL PROYECTO DE ACUERDO, SEÑALADO EN EL PUNTO 
NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 16 HORAS CON 58 MINUTOS 
DEL DÍA MARTES 18 DE JULIO DEL AÑO 2023, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA 
PRESIDENTA LA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ, ASÍ COMO LA REALIZADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO, 
LA CUAL HIZO PROPIA LA CONSEJERA PRESIDENTA. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/07%20Jul/A-162-S-E-U-18-07-23.pdf 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/07%20Jul/A-162-S-E-U-18-07-23.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2023/07%20Jul/A-162-S-E-U-18-07-23.pdf

